
   

 

   

 

SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 

Buga, 10 mayo 2023 

 

 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 225 

Rad.  2023-00096-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), diez (10) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023).  

En vista que no se logró realizar la notificación electrónica al 

demandado WILFRAN ANDRÉS MESA JARAMILLO del auto admisorio dentro del 

presente proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, 

Disolución y liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho entre compañeros 

permanentes promovido por la señora YHULIET FERNANDA RAMÍREZ 

GUTIÉRREZ en contra del ya mencionado demandado, este despacho considera 

pertinente solicitar a la parte demandante practicar la notificación personal al 

demandado WILFRAN ANDRÉS MESA JARAMILLO establecida en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.) ORDENAR a la parte demandante, la señora YHULIET 

FERNANDA RAMÍREZ GUTIÉRREZ, realizar la notificación prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, al demandado WILFRAN 

ANDRÉS MESA JARAMILLO en la dirección aportada en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

                          
DV    

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICO No. ___86__,  
  
HOY ___11 MAYO 2023___ A LAS 8:00 A.M. 
  
EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero__ 
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